


Ley de Recursos Hídricos

12 MARZO 2008

DL Nº 997 en Primera disposición complementaria

crea a la ANA, responsable de dictar normas y

establecer los procedimientos para la gestión

integrada y sostenible de los RH.

30 MARZO 2009

Ley 29338, “Ley de Recursos Hídricos”

- Regula el uso y gestión de los RH (superficial, subterránea, continental y bienes asociados).

- Crea el Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, finalidad de buscar el aprovechamiento sostenible, conservación y el 

incremento de los RH, ámbito de cuenca, y los integran las entidades publicas y privadas que realizan actividades vinculadas a la Gestión 

de los RH.

- Establece que el ANA es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa del SNGRH.

Funciones: 

- Políticas y estrategia, Gestión.

- Lineamientos, Planes de Gestión a nivel cuencas.

- Normas, Gestión Integrada y sostenible de los RH.

- Metodologías, determinar retribución económica por el derecho de uso.

- Reservas hídricas, protección, contaminación.

- Conducir, organizar y administrar el Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos…SNIRH

- Administración, fiscalización, control y vigilancia para la preservación y conservación de las fuentes de agua

(cantidad y calidad) y bienes asociados (naturales, artificiales), con facultad sancionadora y coactiva.



GESTION DEL FENOMENO DE SEQUÍA

• Poblacional
• Industrial
• Minero
• Agrario
• …

Pronósticos estacionales

Monitoreo de Indicadores

• Índice estandarizado de 
precipitación

• Índice de caudales de diferencia 
normalizada

• Índice de caudales estandarizado
• NDVI

SENAMHI

COMITÉ DIRECTIVO DE IMPLEMENTACIÓN DEL OBSERVATORIO 
NACIONAL DE SEQUÍA

SENAMHI IGP

ANA

UNMSM

Grupo de trabajo por
la Gestión de Sequías

Umbrales de afectación

Protocolo de Gestión

…entre otros

VULNERABILIDADPELIGRO

• Normal
• Pre-Alerta
• Alerta
• Emergencia

Sensibilidad

Articulación de 
intervenciones



CREACIÓN DEL COMITÉ

La Autoridad Nacional del Agua, en
cumplimiento al articulo 51° del
reglamento de la Ley de Recursos
Hídricos “Mecanismos de
Articulación” se crea el “Comité
Directivo de Implementación del
Observatorio Nacional de Sequía” el
31 de marzo del 2014.







PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SEQUÍA

Uso
Efic. 
actual

Priorida
d

DEMANDA UNITARIA 
NORMAL>= 1

PRE ALERTA ALERTA EMERGENCIA < a

Unidad Cantidad Unidad Cantidad % Cantidad % Cantidad %

Poblacional 0.5
Lts/hab/dí
a

161
Lts/hab/dí
a

100 0.62 90.0 0.56 80.00 0.50

Agrario 0.35 m3/ha 20000 m3/ha 15000 0.75 13500.0 0.68 12000.00 0.60

pesquero 0.95 m3/TM 0.8 m3/TM 0.7 0.88 0.6 0.79 0.56 0.70

Energético 0.99
MMC/(MW
7hora)

33 MMC/(MW 30 0.91 27.0 0.82 24.00 0.73

Industrial 0.95 M3/TN 1.2 M3/TN 1.05 0.88 0.9 0.79 0.84 0.70

Minero 0.95 m3/TM 0.87 m3/TM 0.83 0.95 0.7 0.86 0.66 0.76

turístico 0.98
lts7Turista
/día

200
lts7Turista
/día

100 0.50 90.0 0.45 80.00 0.40

Ambiental 100 m3/seg 5 m3/seg 4,5 0.9 4.25 0.85 4 0.80

Umbrales de Sequía – Chili Regulado

Tipología de las medidas

Estado Normal Pre alerta Alerta Emergencia

Objetivo Planificación Monitoreo 
Información

Conservación Restricciones

Tipo de medida Estrategias Tácticas Emergencia



CRH - Tumbes

CRH- Piura

CRH-Chancay Lambayeque

Autoridad Administrativa del 
Agua Cañete - Fortaleza

CRH Chili – Quilca

CRH - Tacna

ALA Barranca

ALA Mala – Omas 
Cañete

ALA Chancay - Huaral

Centro Nacional de Monitoreo de 
Recursos Hídricos

CRH-Chancay Huaral

Salas de Monitoreo Hídrico

 Equipamiento tecnológico
 Software especializado en 

recursos hídricos
 Interoperabilidad e integración 

informática
 Seguridad y resguardo de la 

información
 Acceso a la información







Plataforma 
Tecnológica

• Investigación
• Protección
• Consumo
• Cambio climático

CRIOSFERA ANDINA
• Glaciares
• Glaciares rocosos
• Permafrost
• Nieve

Geoindicadores

Parámetros que nos sirven 
para la observación de la 
criosfera

OBSERVATORIO DE LA CRYOSFERA





mcastillo@ana.gob.pe

GRACIAS

mailto:mcastillo@ana.gob.pe


SITUACION EMERGENCIA
• Medidas Institucionales

• Coordinación con SINAGERD

• Se activa el SNGRH

• Implementación de las medidas de contingencia sectoriales

• Medidas de planificación.

• Plan de aprovechamiento. (restricciones a los usos productivos)

• Medidas de complementación con agua subterránea o trasvases.

• Plan de Distribución. (de acuerdo a las restricciones)

• Plan de O,M y D. (privilegia la infraestructura de control y eficiencia)

• Medidas de Comunicación.

• Plan de Comunicación. (alertas a la población sobre restricciones)

• Sistema de Información. (información diaria del estado de los RR HH)

• Medidas de monitoreo, supervisión y control. (frecuencia diaria)

• Monitoreo de embalses, caudales y precipitación. 

• Supervisión a Operadores de Infraestructura Hidráulica.

• Supervisión de plan de aprovechamiento y planes de descarga.

• Supervisión de la distribución de agua.

• Medidas estructurales.

• Implementación de Planes de contingencia sectoriales. (apoyo alimentario, abastecimiento de agua potable, etc.)

• Se implementa medidas de contingencia para el control de la calidad; uso poblacional y agrario.

• Implementación de los planes de O,M y D. (prioridad a incremento de la eficiencia)

• Implementación del Plan de uso eficiente. (Apoyo a tecnificación del riego)

• Medidas de capacitación y sensibilización.

• Sensibilización para la reducción del consumo de acuerdo al plan de abastecimientos

• Uso eficiente del agua.


